
CERTIFICAOO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1O LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

MUNICIPAIIDAD DE REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

vtsTos

A) Llt süibuclon!. smanadas del Art. 1o de la Ley 20.671 , m odificada Pot la Ley 20.772.

B) L! sol¡citud d6 Perm¡so y Recspc¡ón Definitiva de Ampliac¡ón de Vivienda Soc¡al suscrita por el propietario correspond¡ente

al expediente No 20284 de fecha 23t09t2015

C) Los antec€dentes exigidos en el articulo 1' de la Ley No 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar certificado de Regularizactón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepcióñ definitiva de la AmPliac¡ón

16,80 m2

para el pred¡o ubicado en calle /avenida /camino

510 Lote No

Rto oRtNoco
Sector

NUIVERO OE PERIVISO

1434
FECITA

BOL S.l.l

'1214-3
TEMUCO g URBANo RURAL

Manzana

ZonaURBANO zM1

de conformxlad a planos osquematicos y anteced€ntes timbrados por esta D.o.N¡. que forman parte del presente certificado de

Regularizac¡ón

2.- lndivilualizac¡ón del lnteresado

VILLAG coLrL MAR¡a Lursa 9529523-r

R U.f

NOTA| En la aprobación de proyoctos y rec€pcrones que se acogen al A¡1. 1'dG la Ley N' 20 iUr,con-aíos mun,c,pales quedan excontos de lo772.los

3.- lnd¡vidualización del uitecto nota

NOMBRE O RÁZÓN SOCIAL d6 b Émpre6¿ óeIAROUITECTO o PROFESIONAL COMPETENfE (sr pmceoe) R IJ.T

NOMARE OEL ARQUIIECIO O PRO'ESIONAI COUPETE'{TE RESPONSABLE R.U.T

MARTINEZ CABRERA CRISTIAN ALFREDO r5379603-3

NOTA: D6berá concumreste proGsionalen cáso de ampliacoñes en 2do piso o supenores. salvo que cuente con r nforme Favorable de lnspección de

Obra de la D.O M

NIVEL DESfINO CLASIFICACION M2 SUBTOTAL
,l E4 16,80 '1.427.563

CERTIFICADO 16,80 1.427.563

TOTAL CONSTRUIOO A LA 
'ECHA

o.F.L. M 2 sl

EXENTO OERECHOS - LEY NO 20.772

NOTAS:

Cualquier diferencia d€l pr6€nt€ proyeclo con la real¡dad, provocará la anulac¡ó0 del presente permiso.

No se elecluó v¡sib a teneno

3

4

En la aprobación d€ proyecloG y rec€pciones que se acog€n alArtl" fransilorio de la Ley N" 20.772, los luncionarios municipal€s quedan exentos de lo

d§puesb en eltut 22, de la LGUC, sobre r€sponsabilliad de los tuncionarios.

Elpresenb permiso aprueba 16.80mb2 en 1 p¡so. Completando un totalde t4.50mt§2 en 1 piso, destrno vivienda

5 CARPEfA 1259 año 2015 - SEO 2028,4 año 2015

CA
Arquitecto

Dirección de Obros Municipoles lcl¡¡luI¡

EREVISOR

DI

R DE OBRAS MUNICI

de la V¡v¡enda Social con una superflcie de

dispuesto 6n elArt. 22 dé la LGUC, sobr€ responsabi¡¡dád de los funcionarios.

25t11t201s

R.U.f.PROPIEIARIO

54,50
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Rectángulo

Usuario
Rectángulo


